RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005888  , Ent. N°4724/15 )

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública / Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/15 para la contratación de equipamiento para comedores escolares;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3/15 (Acta Extraordinaria    Nº 21) dictada el 11/03/15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso el llamado y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que la División Hacienda, con fecha 09/03/15, realizó la reserva de las sumas de $ 6:600.000 y $ 3:712.979 en el Proyecto 701, Objeto de Gasto 344, Financiación 1.2;
3) que se realizó la publicación del llamado en la página  web de Compras Estatales, con fecha: 23/03/15 y en el Diario Oficial el  26/03/15, fijándose como fecha de apertura el 27/04/15;
4) que en el Acto de Apertura de ofertas celebrado el 27/04/15, se recibieron 13 ofertas, correspondientes a la siguientes firmas:
	.
OFERENTE


	ÍTEMS COTIZADOS  

	Abama S.A.
	2,3,11 a 13, 15, 16 y 18

	Bidalcor S.A.
	2 a 10 y 17

	Boyerco S.A.
	1,3 a 10, 13, 14, 17 a 19

	Comercial Latina S.R.L.
	1 a 5, 7, 10 a 12 y 16

	DyD S.A.
	1,3,7, 9 y 13

	Davve S.R.L.
	2,3,7,10 y 13 

	Mecánica Comercial Ltda..
	1,9,11,12,15,16,18 y 19

	Medeltar S.A.
	1 al 10, 12 a 14 

	Noraltex S.A.
	18 y 19

	Redplan S.A.
	1 al 5, 7 al 18

	Sonibel S.A.
	2, 7, 13 y 18

	Suarez Rodríguez, María Teresita (Maquinaria Comercial)
	2, 7 , 13 y 18

	Zardok S.A.
	3 al 7 y 10


5) que la Coordinadora del Programa de Alimentación Escolar, con fecha 23/06/15, realizó la evaluación de las muestras y otorgó puntajes a cada oferente por tal concepto; 
6) que la Comisión Asesora, con fecha 13/07/15, teniendo en cuenta la evaluación técnica del Programa de Alimentación Escolar, realizó la ponderación de los siguiente factores: 
a) calidad (ateniendo al resultado de la evaluación de la muestra y con un máximo de 50 %), 
b) precio (con un máximo de 40 %) y 
c) antecedentes del oferente con el Organismo, la administración y en plaza (con un máximo de 10 %), según el criterio establecido en el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares. Luego de ello se confeccionó un cuadro comparativo en el que constan los puntajes, tanto por Item como totales, asignados a cada oferta, concluyendo que sería recomendable adjudicar, de acuerdo con el siguiente detalle:
	Ítem
	Oferente
	Cotización U$S con IVA
	Cantidad a adjudicar (hasta)
	Total U$S con IVA

	1
	Comercial Latina
	239,12
	10
	2.391,20

	2
	Abama
	190,32
	10
	1.903,20

	3
	Zardok
	129,95
	20
	2.599


	4
	Comercial Latina
	204,96
	15
	3.074,40

	5
	Boyerco
	311,84
	20
	6.236,80

	6
	Zardok
	530,20
	15
	7.953

	7
	Comercial Latina 
	215,94
	20
	4.318,80

	8
	Boyerco
	311,84
	20
	10.765

	9
	Boyerco
	404,84
	45
	18.217,80

	10
	Zardok
	531,29
	75
	39.846,75

	11
	Abama
	2970,70
	25
	74.267,50

	12 opción A
	Santucci
	3428,20
	15
	51.423

	13
	Santucci
	242,78
	15
	3641,70

	14
	Boyerco
	1102
	4
	4.408

	15 
	Abama
	919,88
	6
	5.519,28

	16
	Desierto
	
	
	

	17
	Santucci
	28,06
	30
	841,80

	18 opción B
	Santucci
	348,48
	15
	5.197,20

	19
	Nolartex
	427
	10
	4.270


Total  a adjudicar a Abama S.A. U$S 81.689,98

Total  a adjudicar a Boyerco S.A. U$S 39.627,60

Total  a adjudicar a Zardok S.A. U$S 50.398,75

Total  a adjudicar a Norlatex S.A. U$S 4.270

Total  a adjudicar a Comercial Latina S.A. U$S 9.784,40

Total General adjudicado U$S 246.874,43 impuestos incluidos.

7) que la División Hacienda, con fecha 27/07/15, modificó la Afectación realizada desafectando del Grupo correspondiente el monto de $ 3:269.405: 
8) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 8 (Acta extraordinaria Nº 81) de fecha 19/01/15, dispuso declarar desierto el Ítem 16 (quemadores), por no contar con muestras que se adecuaran a las necesidades del Programa de alimentación Escolar y adjudicar los Ítems restantes de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora, por un total de U$S 246.874,43 (impuestos incluidos);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9.1 del Pliego de Condiciones Particulares contravine lo dispuesto por el penúltimo Inciso del Articulo 48 del TOCAF, en la medida que exige a los oferentes la exhibición de la constancia de adquisición del referido Pliego cuando se trata de un documento que sólo puede exigirse al adjudicatario;
2) que el Artículo 66 del TOCAF establece que los institutos de mejora de Ofertas y negociaciones solo proceden en caso de existir ofertas similares, entendiendo por tales aquellas que tengan calificación similar o precio similar según sea el criterio de evaluación aplicado en el Pliego de Condiciones Particulares; 
3) que para este procedimiento se estableció un sistema de factores de evaluación cada uno con su correspondiente ponderación, de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 48 Literal C) y 65 parte final del TOCAF (resultado 6); 
4) que en consecuencia, el Articulo 3 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto previó la posibilidad de acudir a dichos institutos en forma previa al resultado de la calificación final de las ofertas, contravino lo dispuesto en el artículo 66 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)  Observar el gasto;

2)    Devolver las actuaciones.
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